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MEMORANDO 

 

 

PARA:  LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO  

   Secretaria General   

 

DE:   Honorable Concejal  

 

ASUNTO: Priorización Proyecto de Acuerdo 874 de 2025 

 

 

Respetada Doctora; 

 

Por medio de la presente solicito muy amablemente a usted y de conformidad con el 

reglamento interno del Concejo, priorizar el Proyecto de Acuerdo No 874 de 2025. “Por el 

cual se dictan lineamientos para orientar y fortalecer las condiciones mínimas de revisión 

de los sistemas de protección contra incendios estructurales en Bogotá D.C.”, que se 

encuentra en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, para ser agendado en el mes de noviembre en período de sesiones ordinarias. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZALEZ GARCIA   
H. Concejal de Bogotá D.C 

Partido Cambio Radical.      

 

 
Anexos: N.A  
Copia: N.A. 
Proyectó: Adíaz 
Revisó: CTorres  
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